
C AMPLIACIÓN MENOR A .IOO M2 C

DIRECCIÓN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN:AraucanÍa

l. URAANO . RURAL

PERMISO DE OBRA MENOR

MODIF!CACIóN
sin alterar estru ctu ra

4M tlt4qqt,uEl_\984.199 y?
(.sp.¿r@4

(P.O.M. - 5.1.4"/6.2.9.)

NUMERO DE PERM ISO

1589

FECHA

12-O9-2017

2E30-1

_-- --7!?n L,ao

RESUELVO:

.- Otorgar permiso de

para el p.edio

141 5

ubic¿do en c¿lle/avenrda/cam r no _--

., Lote N"-,,_.-.41 _.-.-_- manzana-, ,2830
VILLA TOBALABA Sector

ERASI\,4 O CARRASCO

localidad o loteo .-
L RBANO

2

IURAAÑOONURALI

que forman parte de la presente autorización mencionádos en la letra C de los VISTOS que iorma parte de este permiso
Delar constancrá que l¿ Obra Menor que se aprueba PIERDE

3

Ir¡ANltE\EOPltIlOEi

los benefrcios del D.F.L N'2 de 1959.

Que el presente permiso se otorga amp¿rado en las s¡guienres autor¡zac¡ones especi¿les

4. rN DrvrDUALrzacróN oE TNTERESADos

NON,4BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

6.461.145.1

R.U.T.

NO[4BRE O RAZÓN SOCiALde lá Empres¿ de|ARQUIfECTO PROYECTISTAO PROFESIONAL COMPETENTE (si proc€n.r R,U,T

NON¡BRE DEL ARQUIfECÍO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE r\ ri.o.ede) R.U,T

EDGAR ANTONIO MIRANDA RON,4AN 12.442.545"4

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE I¿ EM pres¿ DEL CONSTRUCTOR{! pro(ede)

NOI\,4BRE DEL CONSTRUCIOR (s procedÉ) R,U,T

EDGAR Ñ4IRANDA ROMÁN

[¡ARIA ANfONIEIA BENAVENTE TOLEDO

RESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Con!útucional de t\¿unic¡palidade:
B) Las d¡sposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Construc(rones, en especial el Art. T 16 , su Ordenanz¿ General.
C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenr,.s debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al exped¡enteS.O.lV.5.1.4.y6.2.9._---... .?,0-11LC'11------ -----
D) Ef Certifcado de lnform¿ciones Prev¡as N' 3147 de fecha 27-08-2015
E) El informe Favorabie de Revisor lndependrente N' de fecha (cuando corresponda)

R.U-T REGISTRO CATEGORíA

-

1t2

. ART.6.¿9. O.G.U.C.

ROL S.t.t

arr.r¿1.añ.12¿Arr¿.A¡rt2dAr.5sd.rr e, 6será¡ de u rba¡Emy co.'rru«j66 c¡r ¿

Plazos de la autorizac¡ón espec¡al:

R.U.T.

R.U.f.

12.4€.2.545-8

NOI,48RE DEL REVISOR INDEPENDIENTC

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5, PAGO DE DERECHOS:

NOTA: (paRA s ruAcroñEs EspEc aL Es oEL pERMrsor

9
r0
t'1

El presenle Permiso se aprueba eñ coñsideracroñ ¿lART. I I6 de l¿ L.G. .r y C Respecto del Cumplirnienr. ,ie lás ñormas urbanisticas aplicables al
proye«o
Las normas de ed¡ficácrón (oñtenidas en la Ley Genera¡. normas técnrc.rs y demás Reglamentos relaaron, dos con la construcción son de exclusiva
responsabilidád de los Profes¡onales Patrocinánter del proyecto.
Deberá solich¿r Recepcióñ Final de Obras Antes de ser habitada o dest nad¿ ¿ uso alguno.
Elpresenle permiso o Lrna copia de este plastiflcada deberá est¿r expLrcs!o en un lugarvisible duranre I r rlecLroón de la obra-
Este permrso caducará automáti(¿mente a los !res ¿ños concedrdo 5r r.r se hubreren ln¡ciado las Obr,i1
Meddas de Gestrón y Control y L¡bro de Obras deberán perm¿ne(ere, obra mient ras se ejecute l¿ cor. u.ción. Este último deberá adjunt¿r5€ al
momento de l¿ Recep.ión FrnaldeObras.
Toda Obra de urbanización o edifcación deberá eiecularse con sulecio , esr r atá a los plaños, espe( flca( ) n es técn icas y demás ¿ ntecedent es ¿ probados
por la Drreccrón de Obr¿s ML¡nrcipales.

Construc(ón acogida a¡D.F.L. N" 2la cuál imprde h¿cer cambro de desl no ¿ más del50% de l¿ superfi( " r(og d¿ e rmpide dar (ualqu¡er t ipo de uso
relácioñado <on e¡expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólicas y todos ¿quellos Lrsos que se men(ion¿n e r el An- l62 de la Ley Generalde Urbanismo y
Confrucc¡ones.
Cuenta con Autorizaclón Notar¡al por adosam¡ento supedoraltlo96 slrscrito por propietario Rol2830-4
Aprueba Obra Menor, .onsistente en ampliáción pr¡mer nivel en 32.50m2 y seSundo nivel23,85m2. Tot¿l ¿mpliado 56.35m2. Totalconstruido 168.35m2.
CARPETA 1039 AÑO 2017. SOLtCtTUD N. 201710531

2.

3.

5.

6

7.

8.

E 7.003.234PRESUPL5STO DÉ LA OBRA

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 0k $ 105.049

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INDEPENDIEN]E o $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO c) 50
TOTAL A PAGAR $ 105.049

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION l; 5364945 FECHA 0&0q-2017
CONVENIO DE PAGO N FECHA

-

czF \l¿r(elc Arístides Eernier Rrchter

REVISOR DfRECIOR DE OBRAS

I li.r
rJü,t,,t¡'JJr

Firrna Director
Dirección de Obras

l. lvlunicipalidad de Temuco
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